RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006049, Ent. N° 4849/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 20/13 del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU) - Préstamo BIRF 8198 UY, convocada para la realización de obras de infraestructura en la Escuela N° 130 de Colonia;

RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General del Proyecto, por Resolución 306/15 de fecha 17.06.15, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso autorizar el Llamado y aprobar las bases del mismo;

2) que una vez efectuada la publicidad con la antelación exigida por la normativa, con fecha 22.07.15, se celebró el acto de apertura, en el que se recibieron doce ofertas correspondientes a las siguientes Firmas: Fabra S.A., Franco Mezzetta S.A., Conde S.A., Nebaril S.A., Ingeniería Pacífico S.A.,  Tresor S.A., Consorcio Vivamat S.A. y Bruno Gonnet, Pelmón S.A., Futuro S.A. , Gemalor S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L y Stiler S.A.;

3)  que se realizó un estudio preliminar de las ofertas que determinó que todas ellas cumplen con los requisitos de admisibilidad establecidos en las bases del llamado;                             

4) que el Coordinador de Finanzas y Desembolsos, informó que:

4.1) la empresa que cotizó el mejor precio fue Gemalor S.A. y que el segundo correspondió a Tresor S.A.; 

4.2) se realizó un análisis económico-financiero de las referidas empresas y se concluyó que ambas cumplen con las exigencias relativas al volumen promedio anual de facturación y al monto mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales previstos en las Cláusulas 5.a) y 5.b) de las Instrucciones a los Licitantes respectivamente, por lo que están en condiciones, desde el punto de vista financiero, para cumplir con el contrato emergente de la presente licitación;

5) que el Coordinador de Planta Física informó que:

5.1) Gemalor S.A. no cumplió con el requisito de haber ejecutado obras similares en los últimos cinco años, tal como lo preceptúa el Artículo 5.5                Literal B) de las Instrucciones a los Licitantes que componen las bases del llamado y 

5.2) Tresor S.A. se ajustó a las condiciones de los documentos de la licitación y cumplió con todos los requisitos de calificación especificados en el Artículo 5.5 de las Instrucciones de los Licitantes; 

6) que el Sector Jurídico expresó que en el procedimiento se dio cumplimiento a la normativa legal imperante en la materia y que Tresor S.A. ha  presentado toda la documentación requerida en forma correcta y aceptable;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24.07.15, teniendo en cuenta las conclusiones de los referidos informes técnicos, sugirió adjudicar a Tresor S.A., por haberse ajustado a lo requerido en el Pliego, y ser su oferta la de menor precio comparativo,  por un monto total de $ 34:217.329 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

8) que por Resolución Nº 15 (Acta 69) de fecha 02.09.15, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Tresor S.A., por un monto total de $ 34:217.329 (IVA y Leyes Sociales) que se discrimina de la siguiente manera: $ 25:391.253 por concepto de obra prevista, $ 5:586.075 por concepto de IVA y $ 3:240.000 correspondiente a Leyes Sociales;

9) que mediante Documento no confirmado de Afectación de fecha 11.08.15, se imputó al Programa 001, Proyecto 812,                  Objeto del Gasto 382, Aux. 000, Descripción “Otras Edificaciones”, Financiación 2.1 (endeudamiento externo) la suma de $ 2:593.125, correspondiente al               Ejercicio 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.R.F. 8198 UY, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
2) que el procedimiento licitatorio se ha efectuado dando cumplimiento a la normativa vigente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios); 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
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